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00 del Cantón GCuevaquil,. comparecen, las siguientes Derso- 
(A - | 

goto mas, CLAIDÍA PINCAY MATUT acvien deciara ser ecuato-| 

! Ln | 

! a s - > 

riana soltera, estucdiante MERCEDES TIGUA PUENTES 
12 e A 0 il Gill - í TT | 

ol quien cCecláre ser ecutatorieaene soltera, ebogada; VIC | 

a! TOR. ALVARADO VARCAS, cuien declara ser ecuatoriano, - 

5 Sé, licenciado en ciencias sociales y políticas; 

| 

€ | JUAN FRANCISCO FRANCO PORRAS, quien declara ser  ecua- 
| ds y AA AA 

0 toriano, cesado, ebogado; vw PATRICIA VELEZ DE ANDRA 
i ES A AA — QQ 20002 

— a 
e 

:8 DE quien declara ser ecuatoriane casata, abogada; 
; > 

19 | todos v cada uno de ellos por sus propios vy  Pperso- 

i > A 
ee: Nales —METeCOOs. pot 

' A 

Pro Los corperecientes son nmavores de edac, domiciliados 

: rn 

22 | en esta “ciudad, persones capaces pera obligarse y C 
É * - 

za tratar, a quienes por haberse identificado plenamente 

| 
24 | doy fe de conocer, los mismos Que comparecen a ce- 

xx 

25 | lebrar esta escritura pública de constitución de - 
A 

i -» "o. . 2 . 

ze | compañía, sobre cuyo objeja” v resultados están bien 

27 | instruidos, y a ,la que proceden de una Manera libr 

y 
28 y espontánea, y nara su otorgamiento me presentan 1 
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minuta que dice así: 
  

    

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritu- 

ras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una por 
  

la cual conste la constitución de una compañía anó- 
      

nima .. y más declaraciones y convenciones que Se detex- 
    

minan al tenor de las siguientes cláusulas:--—-=-==--=- 
    

CLAUSULA PRI MER A: INTERVINIENTES.- Inter- 
Li d 

  

vienen en la celebración de la presente escritura - 

      

| 
! 

  

    

  

  
| 
| 

os do Vargas, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado 

A 

  

  

pública y manifiestan su voluntad de constituir la 

Compañía Anónima [“LAPIZCORP S.A." -las personas CUuyos 

nombres, domicilios y nacionalidades son los que se 

- + 

expresan a continuación: a) Claudia Pincay Matute, de 

nacionalidad ecuatoriana v domiciliada en Guavaquil; - 

e ¿dad 
¡ D) Abogada Mercedes Tigua Fuentes, de nacionalida ecup- 

toriana y domiciliada en Guayaquil; c) Víctor Alvara- 
      

  

Guavaquil; ,d) Abogado Juan Francisco Franco Po- 

rras, de nacionalidad ecuatoriana v domiciliado en 

Guayaquil; , e) Abogada Patricia Vélez de Andrade, 

  

_ de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en Guava- 

  

CLAUSUTLA SEGUNOD A.- Los fundadores mencio 

nados en la cláusula que antecede han aprobado el 
  

siguiente Estatuto que forma parte integrante del - 

contrato social de la compañía. “+= --- 

  

ESTATUTO DE LA COMPANIA ANONIMA "LAPIZCORP S.A"/=--- 
CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION, DENOMINA | 
CION, OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y  ACCIONES.-- 

A 
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tiene como objeto  de- 
  

rse a la actividad mercantil como comisionista de 

intermediaria, mandataria, mandante, agente, representar- 

te de personas naturáles y/o jurídicas; cuentas Corrgn- 

tista mercantil, prestamista mercantil, de bienes quel 

¡ : 

no consisten en dinero; “se dedicará así mismo a la 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

    

    

    

  

compraventa, corretaje, permuta, arrendamiento, agencia” 

miento, explotación v administración de bienes ¿nmue- | 

bles urbanos O rústicos, de maquinarias, vehículos ol 
| 

tomotores, neterias, Drimes v productos elaborados 0 | 

semielaborados, Para la industria, agricultura, gana- | 

dería, artesanía v minería; e la negociación de  ac- 

ciones de compa — nimas y participaciones de co 

pañías limitada Í servicios de ase 

soría en los 3 ñ bursátil, de seguros 

  

  

de colocación de cavitales. de inversión de Valores, 
  

de recursos humanos y en las actividades previstas 
  

en «su objeto. Desarrollaré e implementará sistemas - 

  

  

de procesamiento de datos yv brindará la asesoría y 
  

asistencia técnica para tales actividades. Fomentará 
  

y desarrollará el turismo nacional e internacional, 
  

mediante la instalación y administración de agencias 

  

  

V 

  

Xx 

de viajes, de hoteles, restaurantes, Clubes, cafete- 

TF 
rías, centros comerciales, Ciudadelas vacacionales,  - 
  

parques mecánicos de recreación, Casinos y salas de 

1) ; 

juegos de «zar y rebreativos. ¡Se dedicará también - 
7 —  _- 7 
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a la importación, ensamblaje, fabricación y  comercia- 

  

: lización de artículos mara Uso automotriz, Para 

—_hogar y la oficina y de equipos electrónicos y - 

electrodomésticos, de papel, de bazar, agricolas, ge- 
  

naderos y forestales , de artículos ópticos Y foto- 

gráficos, deportivos, medicinales v juguetería. Tambié 
  

tendrá, por objeto dedicarse a la producción de lar 
  

vas de Camarones y otras especies bioacuáticas nme- 
  

  

dedicará a la actividad pesquera en todas sus  lfa- 
      

  

ses, tales como: captura, extracción, procesamiento 0 
    

  

e 

v comercialización” de especies bioacuáticas en los  - 

    
    

      

mercados internos y externos. Entre las actividades 
  

no se incluirán las representaciones v oficinas fi- 7 
    

| 
| 

| 
i 

| 

O dsante la instalación de laboratorios, también se - 
| 

| 
¡ 

| 
| 
j 

| 
| 
| 
| 

nancieras, ni el préstamo, ni administración de  di- . 

otros activos financieros ni a la compra -     ero    u       

    

ninguna modalidad. Para el cumpli-     
     

bajo 

  

de su objeto la compañía podrá importar,  - 

| exportar y administrar bienes, adquirir acciones de 9 

compañías anónimas, participaciones de compañías limi- 

tadas constituidas o por constituirse y Yealizar 

aquellos . actos o contratos permitidos por la Ley, 

  

auxiliares o complementarios a su actividad, que se 

relacionen con su objeto social. “==> 

  

ARTICULO SEGUNDO: La compañía tiene sul. 

  

domicilio principal en esta ciudad de Guayaquil, Re- 

  

pública del Ecuador, pero podrá establecer sucursale 

y agencias dentro y. fuera del pals.=— ===" 9992977 

 



  

  

  

TERCETO:. El nazo de .Suración 
A 

Ñ ; 
z =e£ “e” ; 

reto de ompañía es de cincuenta - y 
s 

  

partir de la fecha de inscripción 
    

de la escritura de consti. ución de la compañía en - 

el Reeistro Mercantil, ---=-=-= moon ont 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

e ARTUICULO. CUA R'TO.- El capital social de 1 

El compañía es de DOS MILLONES DE  SUCRES (S/.2'000.000,04a) 

| 
e divididos en dos mil (2.000) acciones ordinarias y 

€qx[[L A . - 

sol nominetivas de un valor nominal de un mil sucres C 

0 de une, numeradas del cerco, Cero, cero , uno al - | 

1! dos mil inciusive¿ Caca acción 0ue estuviere rcotalmen 

: - . e - « nor 

2 | te pagada derá derechc a un voto, en las dez ibere- |.” 
- €. e 

ie | ciones de la Junte Ceneral de Accionistas./ Les ac- 
í — . 

t 

14 1, ciones no liberadas tendrán ese derecho en propor- 
-. 1 Z ¡€¿x-  —— _ _u__ __-_mz-_-----<A<----- -HM+2>=2=2=2==2= a A ———— 

15 ción a su valor pagado. Los Títulos de les accio- 
! 

, 

se | nes contendrán las declaraciones exigidas por la Ley 

17 v  lleverán las firmes del Presidente yv Gerente Gene- 
! _—_ ——«««MMMMMM«XXMMM«MNOC! 

18 | ÓN o 
4 

19 | ARTICULO QUINTO.- Las acciones se trans- 

ze | fieren de conformidad con las sposiciones legales 

4 

$1 | pertinentes. La compañía considerará como dueños de - dueños 

22 | las acciones a quien aparezca como tal en su su Libro 

28 de Acciones y Accionistas. 

7 
' 

24 ARTICULO SEXTO: En caso de extravío, pér 
INIA. <———_—— 

2501 dida, sustracción o inutílidad de un título de 
| E 

26 cívues, se observeráín las disposiciones ones legales para - para 

27 conferir un nuevo título, en reemplazo del extraviadp, 

20 sustraído o inutilizado ct ÓN 
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AL TICULO SEPTIMO: Lea compañía 
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Po y i 
resiaente v del_ 

A 

      

    

  

¿ = 3 - a oz 

| Gerente General  INCISTINIENente, € 20d0S SUS negociog 
- - 

! 
: > Za” y> 4 “inp 

E A AS cir necesidad del concsures de ruineón 

OrTa TUMNCIOnaric A rn 

i 
a - _ 

i ” - o N MOT TOC OT O, =r -, rim JENFRAT 

i CSAáaFITUOS C Zo u Lol EU e TUNE GENERAL, 

  

    

      

  

  

    
    

de por los accionistes, ca£lmente co dos Y  reu- 

- =z 

3 z Z > q. an” SE ee! =%vt2n < 

nidos es le más 278 8agurocrical 0. 1. Compelñie 5 

! 

Ho. < mito. a] - ra A e LO 

sus ecueráos v resciuciones Cblifsen € TOCOS ¿0S El | 

= — 
Y 

! . - ; 
” on” 1 o 5 E - -— — 

: cionistas, funcionarios v emplesoos 0e Je misme | 

t 

”” . ) 

L£RCUICULO TECINE Son las erribuciones- E Z a IS 

3 7 : Z oras: 2% Kombrer 21 | 
de le Junta Genera dae AScLonmistes: a; HNombrer, > 

Presidente, .2l Gerente Genere. 

  

> 

cusas de los nombrados funcionarios o removerios cua 
te 

conveniente; Cc) Fijer les emuneraciones 3 dc esti 
  

res y al Comisario; b) frenzer ss renuncias 0 E 

honcrario o viáticos de lOs mismos cuando lo es 

n 

  

timere conveniente; d) Conocer los informes, bailan - 

  

1 

Cer 7, 
| ces inventarios v más cuentas QUe el Gerente €“: ne 
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1 ral previo el informe cel  cormisari 
  

      

2 su consideración y  emrobarlos u cCcrdener su 

irectifitación; e) Ordenar el reparto de utilidades,en 
+ 

1 

  

  

de haberlas y fijar, cuando proceda, la cuota 

£tas para la formación del Fondo de Reserva Le- 
  

gal de la sociedad, porcentaje cue no podrá ser me- 

nor del fijado por la Ley; f) Ordenar lea formación 
    

de reservas especiales de libre disposición; g) Cono- 

cer y resoiver cualquier punto que le sometan a su 

  

  

    

consideración el Presidente, el Gerente General o el 

Comisario; hn) Reformar el presente estatuto; e, 1) 0.) 

| 

ganizar cuando a su Criterio el desarrollo de la com; 
É 

pañía lo requiera un directorio, compuesto de cinco 
        

    

Gerente General elegidos de conformidad con el artícu] 
  

  

    

  

| 

¿ 

| lo Décimo Octavo del presente estatuto. === 
| - 

ARÍTITCULO UNDECIMO: La Junta General se 

oo, Ca e Z, 
! ré vresidida por el Presidente de le e la compañía v el el 

  

  

  

Gerente General actuará de Secretario. En caso de au- 

sencia del Presidente o del Gerente General, idente o del Gerente General, presidi- 

rá la Junte oO actuará de secret ario la persona que la persona 

_ 
los concurrentes designen para desempeña tales funcio- funcio 

    

ARTICULO DUODECIMO NA convocatoria 
  

a los accionistas para la Junte General, se hará me- 
  

diante aviso suscrito por el Gerente General o elbPr 

sidente, en la forma y con los requisitos que deter 

mine la Ley. El Comisario será convocado especial 

| 
| 

| 
| 

AS => 

| 
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de la Junta General 

  

individuelmente pera las sesiones 

de Accionistas, pero su inasistencia no será causa de | 

diferimiento de la TeuniÓn. o --- 

ARTICULO DECIMO TERCER o: Los acci 

nistes pueden hacerse representar en las Juntas Gene- 
  

reales por otras personas, mediante carta dirigida al 
  

Gerente General _ ; pero 

ral 2 los Gerentes, el Comisario y 

  

directorio no podrán ostentar esta 

ARTICULO 

te lo dispuesto 

  

DECIMO 

los miembros 

el Presidente, el Gerente 

representación. 

CUARTO 

en los dos artículos 

Gene- 

del - 

No  obstan 

anteriores, la 
    

Junta General de Accionistas se entenderá 
  

  

quedará válidamente 
  

iugar del 

constituída, en 

AZ 

convocada y 

cualquier 
  

territorio nacional, 
  

asunto, siempre 
  

cionistas acepten, 
  

ta General 

a tratarse 

v 
+ 

en - 

estén también unánimes 

  

nes de la 

conforme lo 

suscritas p 

Junta 

que se encuentre 

tada la totalidad del capital 

para tratar 

presente o 

social pagado 

por unanimidad, 

tiempo y 

cuaiquier - 
  

represen- 

y los ac 

constituirse en 

  

dispuesto en este 

or todo 

  

dicha Junta. Las ac 

artí 

s los accionistas 
  

tes que concurrieren a ellas, 
  

ARTICU 

General no 

LO 

po 

Ta deliberar 

presentada por 

drá 

en Pp 

  

los 

DECIMO 

considerarse 

ríinera convocatoria, si 

concurrentes 

tas de 

General de Accionistes, 

culo, 

O sus 

sobre 

deberán 

las 

los 

Jun- 

puntos 

sesio- 

celebradas - 

QUINTO» 
O gqqKqKqKq0qKqA—qqAqA— ATT 

constituída pa legalmente 

a ella, 
1 

no 
A 

or 

ser 

representan 

de nuli- 

está 

lo 

Yre- 

menos 

   



    

15 

“14 

216 

16 

18 

2 

22 

23 

24 

“25 

26 

27 

23 

A
 
1 
A
 
A
 

A
 

E
 

A 

4 A Oong 5 
tintes GEeneralez 

A A PP A o 

, X mu
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rr convocatoria, con el número de 

  

     
   

    

se   

  

PF o 

    

     

  

debiendo expresarse así en la -     

        convocatoria qaue vara el 5 Para esta-    

  

blecer el cuorum antedicho, se tomará en Cuenta la 

  

as 

lista de esistentes que deberé formular, el (Gerente -_ 
    

    

  

General  v  firmarle conjuntamente con el Presid 

h 

1 

m o
 

rr
 

M O 

O 
A 

O 
A
 

' | quienes hicieran SUS VeCes. “e ooo --- 
| A 

1 
t 

ARTICULC DECIMO SEXTO Le Junta Gene 
PA o” 

| 

  

pe
n ral Orcdineria de Accionistas se reunirá obligatoriemen 

  

a 2 - 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres 
    

meses posteriores al cierre del ejercicio económico. 

rt
 

(D
 

  

En la preindicaeda reunión aenuel, la Junta deberá con 

m 

  

  

siderar, entre los punto de su orden de día, los i 

O N
Y
 

Aa
 

M asuntos esvecificados en los literales Cc), dd) y 

artículo décimo del resente estatuto. La Junte Gene- 

O
 
A
 

A 
A 

E 

    a Yal Extraordinaria «e Accionista reunirá en  cuel- 
i 

| 
quier_ época cuendo así lo resoiviere el Cerente Gene- 

  

ral_o el Presidente o cuendo lo solicitaren a ésteo 

  

| 

— 2 2quel uno o més accionistes que representeren por 

lo menos la cuarte parte del capital social.  ------- 

    

€
 

A 
C
O
T
A
 

E
A
T
 
D
A
A
 

o 
O 
l
i
 

Y a
r
 

a 

ARTICULO DECIMO SEPTIMA O ¿<Balvo las 

    

  

| excepciones legales toda resolución de Junta General -| 

    

de Accionistas deberá ser tomada por mavoría de  vo- 

      

1 . 

“o toc del capital pegado concurrente a la sesión. [De - 
—, 

  

- Z£ A cada sesión se levantará un acta, Cue podrá aprobars 

    

A 

    

A A 

en la misma sesión. —--========ooooono=-o----- 

      

CAPITULO CUARTO. DEL DIRECTORIO. —--“---=-- 
a 

      

00000009
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Accionistas conformidad _con 

i_ literal i) del artículo Décimo precedente ll 

y estará integrado por cinco vocales, dos de los 

les serán el Presidente y Gerente General de la 

Compañía, elegidos por la Junta General de Accionistas 

el lapso de cinco años, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Para ser Director no se requiere ser 

accionista de la compañía, ooo -- 
  

  

| 

m
r
 

ARTICULO DECIMO NOVENO: El Directori 

    

_€stará presidido por el Presidente de le Compañía, y 
Y 

en uveasencia de éste, por el vocal que designe en - 

cada ocesión el Directorio; y. actuará de secretario - 

le persona que para tal cargo, designe el Directorio.- 

  

ARTICULO  VIGESIMO.- El Directorio se reu- 

  

nirá_ ordinariamente, por lo menos una vez cada tri- 

mestre, y extraordinariamente, cuande lo convoque el 

  

Presidente o el Gerente General, por él o e petició 

    

de por lo menos dos Directorios. Para su instalación 

  

se requerirá la mavoría numérica de la totalidad de 

  

sus miembros. Sus resoluciones y acuerdos serán tom 

dos por mavoría simple y constará en actas suscritas 

  

por el Presidente o Secretario. Cada Director tendrá 

    

1 

                  

derecho a un voto. Quien presida la reunión “tendrá 

voto dirimente, oornornanrononnor Aldaia 
/ 

A 

ARTICULO VIGCESIMO . PRIMERO: Son  atr 
E E | 

y 
4 

e 24 
£) Fijar la  políti- e A 

    

buciones: y deberes del Directorio 
a — mm, mann aa. 

        

- 
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vespecto_ a los 

Actuar como organi 

  

los asuntos que 

    

de sus miembros; y 

dominio de los bie- 

  

de la compañía. Esta atribución corres- 

  

a—+iñite- Géneral de Accionistas si el Di- 

        

    

  

      

  

rectorio no estuviere integrado, ooo o-- 

r 7 / ” CAPITULO QUINTO : DEL PRESIDENTE, DEL el 

_RENTE GENERAL Y LOS GERENTES. ==““oososestitoso” pr A 

¡ ARTICULO VIGCGESIMO SEGUNDO.- El Pref 
.  IxI-ólA AAA AAqA A AA AAA 2 A «A 2 2 A A q A AAA A A ¡ 

sidente, el Gerente Céneral, v los Gerentes matcionis- | 

28 _0_no; serán elegidos vor lea Junta General, por | 

un período «de cinco años, pudiendo ser reelegidos - | 

indefinidamente. +++. 5 

  
AA A TT O ar 

ARTICULO VICESTMO TERCE RO: £1 Pre- | 
| 

l 

  

sidente de. la Compañía tendrá las siguiente atribucio; 

a) Ejercer le representación legal, Judicle. v exy 
7 5 ¡ 

    

  

_ _trajudicial de la compañía sin el concurso de ningún | 

    

/ | 

__ Otro funcionario; b) Presidir les reuniones 0 sesiones | 

1 

de las Juntas Cenerales de Accionistas v del Directo 

  

nn 

rio; c) Firmar los Títulos o Certificados «e Acciones 

    

en_ unión del GCerente General; YE irmar- conjuntamente 
  

con el Gerente General-Secretario, las “setas de las - 
A A 

e 

A
 

UI 

sesiones; v, e) Subrogar al Gerente General, . si éste 

      

A AA 

faltare, se ausentare o falleciere, con. los mismos de: 
A A MA A A A A A A 

  

£ 

__beres_y atribuciones del reemplazadofM-=4==coenot===- 
del reemplazado (e 

ARTICULO VICGE É O) VUAR TO: El Geren- 
A PP A a 

        

AAA e E 
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te General endrá_ la resentación Jleral iudicial v      

  

    

la compañía sin necesídad del 

curso de otro funcionario. Sus principales 

buciones son: a) Administrar la compañía pudiendo eje- 

cutar todo tipo de actos y contratos, sin más limi-! 

tación que la establecida por los Estatutos; b) Sus- 

    

cribir los títulos de las acciones de la compañía - 

  

conjuntamente con el .Presidente de elle; c) Llevar - 

  

los Libros sociales de la compañía; y, d) Preparar - 

  

los informes, balances .v rnmás Cuentas. ---- 

r
a
 

  

ARTICULO VIGESITMO OU1NTO: Los Ge- 

  

a 

rentes tendrán las arribuciones que les confiere la 

    

| Junta Ceneral. entre las cue mo se encontrará le - 

representación legal, debiendo reemplazar al Presiden- 

te sí éste faltare, se eusentere o falleciere, con 

  

los mismos deberes y atribuciones del reemplazado.--- 

CAPITULO SEXTO: DEL COMISARIO, -=-“——““=-==--- 

  

— 

ARTICUTLO VIGESITIMO SEXTO. La Junta 

  

General de Accionistas nombrará un comisario el cual 

  

Dodrá ser una persona extraña a le compañía y dura 

rá cinco años en el ejercicio de su cargo, pudien- 

  

do ser reelegido. Sus atribuciones serán las señalada 

por la Ley, foco o 

    

CAPITULO SEPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES. 

    

i 

ARTICULO VIGESIMO: SEPTIMO : RE 

      

         SERVA LECAL.- La reserva legal se formará por lo me 
or 

    

a 

nos.con el diez (10%) por- ciento de las utilidades 
o o o 

    

y y 
líquidas que arroje cada ejercicio económico, hasta 

A 
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27 

o accionistas fundadores hecen lea 

mínimo establec por la Lev mpletar elsY/borcental . e£nias O 

VA rn ono . 

É
 Dm 

  

     

    

         

  

A 
Our BUCION DE UTILIDADES.- Una vez avbrobado el balance 

  

v estado de pérdides v genancias del ejercicio eco 

    

. 

nómico respectivo y, después .de practicadas las de- 
    

  

ducciones necesarias vara la formación de Ja reserva 

  

    

  

    

      

O tegal, de _ las reservas especiales v otras cue CcO-_. 

 rrespondieren oc Hhavan sido resueltas por la Junta - 
A A A OOO 

jo General, el seldo de utili dades líquidas será Ccistri 

buido en la forma cue resuelv la JJ a j 
    

; 
i 

General _ 

  

  
si - | 

4 

| Accionistas. Las utilidades realizadas de la Compañí 

| treinta vw uno de diciembre de ca 
      

  

NOVEMNr: DISOLUCION Y LIQUI_ 

LA
 ARTICULO-VICESIMO- 

  

  

RH O l 

  

¡ 
¿ 

| DACION.- La Commañía se disolverá en los casos D 

vistos en le Lev de Compañías, Para el efecto de | 

          

i 

| 

| 
¡ 
L Gerente General de la Compañía oO quien haga Sus 

S£LAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Los - 

  

== | 
siguiente declaración; 

  

  

  

Que el capital social de la compañía ha sido  sus- 

  

¡ 
. . . 

pagado en un veinticinco crito en su integri dad v 

    

A A AA A A e 

del alor de las acciones suscritas  - 
y 

Pincay Matute, h 
—| 

por ciento 

| 
| 
[por cien 
- 

    

a e a 

  

de la siguiente manera: a) Claudia 

ordinarias v  nomina- 

    

suscrito cuetroacientes acciongs 
a 

  

A rn rm ru A A A > 

    

E
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26 

31 

22 

23 

24 

25 
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28 

tivas, 

  

de un valor nominal 

el veinticinco por 

de un mil  sucres 

cada una de ellas, mediante 

sucres (S/.100.000,00), 

cade 

  

el 

en numeta- 

        

ric.: b) Abogada Mercedes Tigua Fuentes, ha suscrito 

/ cuatrocientas acciones, ordinarias y hnominativas, de 

o un valor mominal de un milsucres, Cada una y las 

| ha pagado el veinticinco por ciento (25%) del valor, 

E de cada una de ellas, mediante el aporte de cien 

A sucres (S/.100.000,00), en numerario; Cc) Víctor - | mil 

Alvarado 

ordinarias v nominativas, 

mil Ssucres cada una 

a Vargas, ha suscrito cuatrocientas 

Y 

  

de un velor nominal 

las ha pagado el 

  

acciones, 

de un 

  

veinticinco 

      

ciento (25%) del valor de cada una de ellas, 

el aporte de cien mil sucres(S/.100,000,00), 

en «numerario; d) Abogado Juan Francisco Franco Porras, 

          

| 
Í 

restante 

| 
| 

        

he suscrito mi- 

- vativas. de un valor nominal de un mil sucres cada 

una y les ha pagado el veinticinco por ciento - 

(25%) del valor de cada una de ellas, mediante el 

aporte de cien mil sucres (S/.100,000,00), en numera 

7 

___rio,y/e) fbogada Patricia Vélez de Andrade, ha sus- 

crito cuatrocientes acciones, ordinarias y nominativasi, 

de un valor nominal de un mil sucres cada una y 

o las ha pagado el veinticinco por ciento (25%) del 

valor de cada una de ellas, mediante el aporte de 

cien mil sucres (S/.100.000,00), en numerario. 

lo cual consta en el certificado de la cuenta 

          

PPP PPP A A A AA NN 

      

cuatrocientas acciones ordinarias y nomi- 
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extencido Fiilenbenco $. 

  

a 

    
DE o 7 

> E. ” Y 7 7 N LOTT ae esta 

+ ill . a 
" ¿ Los accionistas se comprometen a - 

impago de las acciones suscritas en 

  

el plazo de dos años, contados a partir de la ins- 

    

cripción de la Escritura Pública de constitución de - 

      

- le compañía en el Registro Mercantil, en numerario O 

6 | en especie, según lo resuelva la Junta General de - 
e 

. | Accionistes.-- A A A AA - 

  

Agregue usted, señor Notario las demás formalidades de 

  

estilo vara le mvmlena validez v perfeccionamiento de 
  

        

! 

! 
y 

| | 
| la presente escritura pública, dejándose constancia del 
t ¡AAA a _ A A A A A A 

¡ 

| 
| 
1 

12 

TT 
7 . 5 ; , / 18, que cualquiera de los accionistas v elyebogado que - 

A rr a , | 

2: suscribe esta minuta, qdauedan e«utorizados para ele uar; 

los trámites necesarios para obtener la constitución | 
¿ 

  

| 
) 
j 
( 
| 

16 | y existencia jurídica de la. compañía, su ¡inscripción 

en el Registro Mercantil vw la obtención del Registr 
t 

! 

| Unico de Contribuventes.- Firmado: Abogado Juan Francis- 

      

1 1 

19 co Franco Porras. Registro tres mil trescientos cua- 
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¡ 
Queca agregado a la vresente escritura, el certifi- 21 

cado de la cuenta de__integración.- Hasta aquí la 0 

  

nuta y su cocumento habilitante agregado cue, en e a a e 23 . A AA o o e o 5 AAA ——|     
    

24 | un mismo texto queda elevado a escritura pública.-Yo, 

  

el notario dov fe que, después de haber sido leída 
25 

  
a e e 

    

26 

. 
A   PP O o cr 

    

en alta voz, toda esta escritura DbLLA, a los Com 

  

aprueban suscriben  conmi- 

   
parecientes, éstos la 

  

27 

    

28 go, el notario en un solo act 

      

ica



       Y, 317-010 
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   Mercedes Tigua Fuentes. 
e.     
   

  

        EC. 0905256855 C.W, 245-182    
1e 

21 Víctor Alvarado Vargas Y) 

CC. 0906267794 C.V, 025-076 12 

+ 

/ 13 ña 

| 

14 ij / 
7 TRATA 

s ¿SS ? —— ke 

is Juan Francisco Franco Porres. 

CC. 0905080420 C.V. 149-184 16 

  

w | Patricia Vélez de Andrade, 

  

i 

20 | CC. 090774624-2 C.V. 066-068 

21 

22 

m Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA. 

24 
cs 

25 
  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero' este - 
26 

  

  mm PP A e 

TERCER TESTIMONIO, en nueve fojas útiles que, sello 

28 y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los dockg días 

  

A Y AR A rr. 

  

A NT DI A IR 

   



    
         

    

      

  

          . . or ros . £ PS + e - Za - 

' * o Cenit Lamos por megio delá pre ente gue hemos recibido deso 
2 ot , LC os nos ps C- e , ee Le daria? . . - . . . 2? A IAN rara A Po - e os . + S/ 

e + o o, CL D Es > PINTAN : Vda os CN z cgp e - ; Ze A 

cuts ODO. VIC A o 

O CAB. PATRICIA VELEZ DE mos A 300. 000; E EN 

- AB. JUAN F. FRANCO PORRAS A 100.000; co, ar » 

   

    

   
   
   

       

      

    
     
      

    

A, 

TN Pará ser depositados en sn, . 

: este Eanto E nombre de ta “o. 

o. 

> Es laica late : F : e 
A - : Pts : 

ESTE cor rtílicaco, ecié puesto 2 ¿ disposición dejos aaministra- ... 

sta Sonsúguida; pa lo, cual. «deocián : Decide 

> ia 
      ES 

mente inseritos Y. certificados, de a Supérmiende pea de ona 

   
     

      

e 

En “caso dé ale o 
em eg del Ceruñi Sel a electo: por dle Superimiendeniza de: Compañás, 

E       



se 
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16 

16 
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ts 
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Et 
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25 

“14 
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Ts 

correspondiente, ea camplimiento a lo dlapuesto en el | 

Artízulo Segundo, de la Resolación No. 89- 3-1... 0009. 

As 

E 0000 
del_mes de julio de mil novecientos ochenta y nueve d- 

  

  

    

  
  

OS y o 

SR 
> 7 

HO O AAA AA EN 
o seTh Ce > : 

Co e Er A 
Í > Í 2, Y 

| ha 2 pl 4 
¡ ne z + 

A E 
y +? ” LA = + ' 2 O y 

: O E 
| a A 

-— — TARA e na Gu 
e ti A 

  

  1 

| 

| 
DOY re . un en esta fecha y , al margen de la matria 
  

    

de fecha dies de Agosto de bl novecientos ochenta y - :   
    

nueve. de la Superintendencia de Companies en Gusya - 
  

quil,toméó sota de la aprobación de la constitución de ta 

compañía a que se refiere el presente testimento., - | 
    

Ouayaquid Agosto Quince de milaoveciontos ochenta y . 
    

nueve ..=- 

  

  

  

  

A CERTIFICO 3 ue ] 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución tiúnero 89-21 i-004893, 
  

! tario de la : Entendencia de Compañías - - Encargado, he inscrito esta es - 
  

da



eritura pública, la misma que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
      

denominada "LAPIZCORP 5. A." de fojas 20.378 a 20393, 
  

- número 2,198 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada ba- 

| jo el número 13.279 del Repertorio .. Guayaquil, Agosto diecisaís de mil 
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21 
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23 

34 

25 
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- novecientos ochenta 1 nueve .- El Reglatrador Mercantil .- 

¡ 

  

  

    

  

; escrttura pública que antecede, an cumplimiento de lo dispuesto en el - 

: Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el Señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficial . 878 del 29 de Agos: 0 

to de 1.973 ¿= Guayaquil, Agosto dieciseis de míl novecientos osheita 1 - E. EA 

Nueva » El Registrador Mercantí1 e. — Cleltsy 

1] 

1 
1 

' 
| 
! 

j 
¿ 
É 

  

| 
| 
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Raglairnsar Parc 

  

  

  

  

  
   


